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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL -

Luego que los Brea'. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que-se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINKB coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
iBecoeocenn 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPOTAOION PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del 18 de Febrero) 

PMSIDEKCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q^D.G.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud. 

De igual beneficio gozan Su A l 
teza la Serenísima Sra. Infanta he
redera Doña María de las Mercedes, 
y SS. A A . RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Faz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Presupuestos munfcipales. 

Circular—Núm 101. 

En cumplimiento á lo preceptua
do en el artículo 150 de la ley mu
nicipal vigente, prevengo á todos 
los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de la provincia, que antes 
del 15 de Marzo próximo remitan á 
este Gobierno de provincia sus res
pectivos presupuestos, aprobados 
por las Juntas municipales para al 
ejercicio económico de 1881 á 1882, 
con el objeto de corregir las extra-
limitaciones legales que pudieran 
contener. 

León 15 de Febrero de 1881. 
E l Gobernador interino, 

Demelrto Snarez V l g i l . 

SECCION DE FOMENTO. 

M O N T E S . 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta de los 
metros cúbicos de maderas consig
nados en el plan forestal vigente á 
los pueblos de los Ayuntamientos 

de Lucillo, La Ercina, Vega de In
fanzones y Cabanas Raras; de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 110 del Reglamento de 17 dé. 
Mayo de 1865; he acordado anun
ciarla por segunda vez bajo la mis
ma, tasación y condiciones que sir
vieron para la primera; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 28 del comente 
á las doce de su mañana en cada 
uno de los Ayuntamientos referidos. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. 

León 14 dé Febrero de 1881. 
E l Qobernatlor intorino, 

Demetrio Suarcz V i g i l * 

(Gaceta del dia 12 de Febrero.) 

MESUIEXCU DEL CONSEJO DE .MINISTROS. 

R E A L E S . DECRETOS. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de León Me ha presentado 
D. Jerónimo Rius y Salvá; decla
rándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro do mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
d;l Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

-Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de León á don 
Joaquín Posada Aldaz, Jefe de Nego
ciado de primera clase de la Direc
ción general de la Deuda pública. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia do Madrid Me ha presen
tado D. Luis Marios y Potestad, 
Conde de Heredia-Spinola; decla
rándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeña
do. 
' Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos ochentay uno.— 
ALFONSO. —El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta. ; 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Madrid á don 
José Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiqucna. 

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y úfib.— 
ALFONSO.—El Presidenté del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en admitir la dimisión que 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil electo 
de la provincia de Almería Me ha 
presentado D. José López Guijarro; 
declarándole cesante con el haber 
<jue por clasificación le correspon-

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Almería á 
D. Miguel Reselló, ex-Diputado á 
Cortes. 

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Búrgos 
á D. Filiberto Abelardo Diaz; que
dando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á once deTobrero 
de mil ochocientos ohenta y uno.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Búrgos á 
D. Isaac González Goyeneche, ex-
Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Cádiz Me ha presentado 
D. José Nuñez de Prado; declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Cádiz á don 
Tomás de Aquino Arderius, que ha 
desempeñado igual cargo en varias 
provincias. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro do mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta 



De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de fiobernador civil de la 
provincia de Cuenca Me ha presen
tado D. Miguel Angel Quadrado; 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda¡ 
y quedando satisfecho del celo é in
teligencia con" que lo ha desempe
ñado. ' 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador ci
v i l de! la provincia de Cuenca á don 
José Mana Jimeno de Lerma, Oficial 
primero del Consejo de Estado; de
clarándole excedente en este Cuerpo 
y reservándole los derechos á que se 
refiere el articulo 30 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de Í876. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Baleares Me ha pre
sentado D. Ismael Ojeda; declarán
dole cesante con el 'haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á ence de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

Do acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Baleares á 
D. José Antonio Gutiérrez de la Ve
ga, ex-Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Granada Me ha pre
sentado D. José María Jáudenes; 
declarándole cesante con el haber 

Jue por clasificación le correspon-
a, y quedando satisfecho del celo é 

inteligencia con que lo ha desem-
pefiado. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
llateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil.de la provincia de Granada á 
D. Ejtmon.Sflrrano y Coello, que ha 
desempeñado igual cargo en otras 
provincias. 

Dado en Palacio á once de Febrero 

AEfONSQpi-El Presidente del Con-
j5oj|^ llimistros, Práxedes Mateo 

De acuerdo con el Consejo de 
Msnistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Guadalájara Me ha 
presentado D. Federico Tefirer y Gal-
vez; declarándole cesante con ' el 
haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que '16 ha 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. •• 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Guadalajara 
á D. Miguel Fernandez Valmaseda, 
que ha desempeñado igual cargo en 
varias provincias. 

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos ochentay uno.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Guipúzcoa Me ha pre
sentado D. Laureano Casado y Ma
ta; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Venjjo en nombrar Gobernador c i 
v i l de la provincia de Guipúzcoa á 
D. Guillermo Lúa. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 

Provincia de Huesca Me ha presen-
ado D. José de la Guardia; decla

rándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio & once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uño.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civi l de la provincia de Huesca á 
D. Constancio Gambcl, cesante de 
igual cargo en varias provincias, 

ex-Diputado á Cortes y Senador del 
Reino. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
unOi—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. '.• ,.'". ,'1 ' ' ' 

De acuerdo cotfél Consejo de M i 
nistros, . . '' ' 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Orense Me ha presen
tado D. José Ramón Bugallal; de
clarándole cesaiite con él haber que 
por clasificación leicorresponda'¡ -'y 
quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con quelo hadesempeüado. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejó de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vego en nombrar Gobernador, c i 
v i l de la provincia de Orense 4 don 
Domingo Merelles, ex-Diputado & 
Cortes. 

Dado en Palacio i once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno. — ALFONSO. — E l Presidente 
del-Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo Con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Pontevedra Me ha pro-" 
sentado D. Víctor Novoa y Lime-
ses; declarándole cesante con él 
haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha 
dasempeñado. 

_ Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos -ochenta y 
uno.—ALFONSO. — E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Pontevedra 
á D. Alvaro Dávila y Grandallana, 
Marqués de Mirasol, ex-Diputado 
á Cortes. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Santander Me ha pre
sentado D. Ricardo Villalva y Pérez; 
declarándole cesante con el .habor 
que por clasificación le corresponda 
y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desémpe-
ñado. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro 'de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de. Santander 
á D. Federico Monsavéi "Juez de 
primera'instancia, cesante; ' V 

' Dado en Palacio á oncé.de Febre
ro de mil ochocientos" ochenta -.y 
uno.—ALFONSO. — Él Presidente 
del Consejo dé Ministros, Práxedes 
Mateo SagastaK" 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Soria Me ha presenta-
de D. Victoriano Ciruelos y Esteban; 
de.clarándole_.cesante con el haber 
que por clasificación-le correspon
da, y quedando satisfecho del celo 
é intéhgéncia "con que lo ha des
empeñado. 
- . Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de "Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. .. 

...De acuerdo con el Consejo dé 
Ministros, 

Vengo: en nombrar Gobernador 
civil de la provincia'de Soria á Don 
Rafael Trillo Figueroa, ex-Secreta-
rio de varios Gobiernos. 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo.de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Zamora Me ha presen
tado D. Juan José Herranz; decla
rándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda; "y 
quedando satisfecho del celo é inte
ligencia-con que lo ha desempe
ñado - • -

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros,' 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Zamora á 
D. José Moreno Alvareda, ,Jefe de 
Negociado de primera clase de la 
Dirección general de Correos y 

Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, • ' 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza, Me ha pre
sentado D; Aquilino Herce yCoumes 
Gay; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho del -
celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO. — E l Presidente 
delConséjo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. . 
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 
". Vengo en nombrar Gobernador 
givil de la provincia de Zaragoza á 
D. Eamon Lacadena y Laguna, D i 
putado á Cortes. 
: Dado en Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
¿no.—ALFONSO, -rr E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

COMISION PROVINCIAL 
Y DIPUTADOS R E S I D E N T E S ; 

E X T R A C T O D E LA S E S I O N 

DEL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1880. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

• Con asistencia de los Sres. Pérez 
Fernandez, Molleda, Rodríguez Váz
quez, Búsfcamántei'Grahizo, Bancie-
llá y Gutiérrez, se abrió la sesión á 
las doce de la mañana j dándose lec
tura del acta, de la aaterior, que 
fué aprobada. 

Excusó su asistencia por enfermo 
el'Sr. üreña. • ' • -

Pasó á informe de la Comisión 
provincial la solicitud de Fabián 
Alvarez, pidiendo se le agracie con 
una plaza de encuadernador de la 
Imprenta, y el recurso sobre impo
sición de cuota de consumos á don 
Aniano'Panguncion. 

Quedó aprobada la cuenta de 
gastos ocosionados con motivo de 
lá delegación conferida á 'D . Juan 
Puyol para asistir al Congreso F i -
loxérico de Zaragoza. 

Se enteró de haber concedido el 
Ayuntamiento de Otero de Escarpi-
zo pr'óroga al contratista, para las 
obras del puente de Sopeña. 

Otorgó la misma gracia la Corpo
ración ¡d contratista. del trozo de 
carretera entre Palazaelo y Boñar. 

Fué aprobado el proyecto de los 
trozos 2.° y 3.° de la misma carre
tera, .y acordado señalar el dia 25 
de Enero próximo para celebrar la 

. subasta. 
Restablecida la Cátedra de Fran

cés en el Instituto, so acordó sús-
{>ender ldesde 1." de Enero 'el pago de 
a subvención que para dicha ense

ñanza se viene abonando á la Socie
dad Económica de Amigos del Pais. 

En vista del telégrama del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación que trascribe el Sr. Gober
nador para el pago del personal ocu
pado en los trabajos del censo de 
población, se acordó hacer presente 
a dicha Autoridad lo costosoque vie
ne siendo.este servicio para la pro
vincia, la carencia de crédito en el 
presupuesto para sufragarle, la ne-
cesidád'de cumplirlas formalidades 
dé la ley de contabilidad para poder 
hacer el pago interino, y (rogar al 
SrJ Goleriuutor excite el celo del Jefe 
de la Seccionpara qne estreche) al per
sonal temporero al cumplimiento de 
sus deberes, á fin dq que termine 
las operaciones que le están enco
mendadas, las cuales .si se hubieran 
confiado exclusivamente_á la Dipu
tación, se'Hiltafíaír yá'-ultimadas. 

Prevenido .por ef- Ministerio de 

Hacienda á los Sres. Jefes económi
cos en Real orden de 13 del corrien
te, que formen inmediatamente los 
expedientes Oportunos para la apli
cación de la escala gradual á que se 
refiere la circular do 20 de Agosto 
de 1878;y 

Considerando que por Real orden 
de 18 de Noviembre de 1879, fué 
equiparado el Ayuntamiento de La 
Pola de Gordon a los de Asturias y 
Galicia para el pago de Consumos, 
Cereales y Sal, sin que haya motivo 
para que deje de verificarse lo mis
mo con los restantes de la provincia 

que se hallan en idénticas condicio
nes, pues de otro modo se doblaría el 
exhorbitante cupo que actualmen
te pagan, se acordó representar al 
Gobierno de S. M. para que la pro
vincia de León sea equiparada. en 
el pago de Consumos a las de As
turias y Galicia, excitando el celo 
de los Sres. Diputados á Cortes y 
Senadores, para que coadyuven á 
dicho objeto. 

Enterada con satisfacción de los 
importantes trabajos llevados á ca
bo en virtud del acuerdo de la D i 
putación de 9 de Noviembre último 

para formar los cuadros de riqueza 
contributiva de la proyincia, y au
torizada como se halla'al efecto la 
Comisión y residentes para remu
nerar dichos trabajos, ejecutados 
por los empleadds provinciales ten 
horas extraordinarias, acordó que 
se forme la correspondiente nómina 

f ratificando á los mismos dentro 
el crédito presupuesto, con rela

ción á la importancia del servicio 
prestado. 

Con lo cual terminó la sesión. : 
León 29 de Diciembre de 1880.— 

E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR. 

i CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA. 

E. M . 

RELACION de los individitos.de la clase de tropa d ¡uieiies por S. O. de 22 y 26 de Noviemírt y 11 & JDiciemlre 
illtimós'se les concedecontinuar perciMendo fwera de lasjilas las pensiones anejas á emees de M. I. L . y M. M. de 
¡ue se /tallan eii posesión. . 

P U N T O D E R E S I D E N C I A . 

OUEBPOS. NOMBRES. Cruto. Pels. Os Día Mea. 

BatallonLeon82 Soldado. 

Id. de Toro 81 

León 82 

Esteban Félix Pascual. 
Juan Bello González.. 
Esteban Félix González 
Hilario BlancoMiguelez 
José Gutiérrez Gómez. 
Domingo Rbman Lera. 
Tomás Gonz. Mauriles. 

7 50 

Io Abril. 1878 Villanuncia León. 
» » » Lago Caracedo... 
» » » Vi l lanunc ia . . . . . . 
» Mayo. 1880 Valencia D. Juan. 
> » » Zarilla 

1" Julio. 1877 Braranza 
» Abril. 1878 Callejeira 

Valladolid 27 de Noviembre de 1880.—El Coronel Jefe de E. M . , Hermógenes E . Samaniego. 

Guardia civil. G.* 2." 1° Enero RamonLlamazs. Abec") 
Toribio Alvarez Fernz. | 

» » Antonio Alonso Tapia. > 1 7 50 
» » Manuel Alvarez Alvz . I 

Ingenieros. CaboI.° EugenioRodz.LIamazs! 
Valladolid 3 de Diciembre de 1880.—El Coronel Jefe de E. M . , Hermógenes E. Samaniego. 

1879 León León. 
» » Idem » 
» » Villanueva • 
» » Matarroto » 

Octub. 1880 Radialeon » 

Cuba. 
Reus. 

» 
A. Termes. 

Cuba. 
Tarragona, 

C. "Sigüenza. 
Trinidad. 

Soldado. Manuel Rbdz. Alonso. 1 
» Vicente Martz. Hernz. 
» José Rodríguez Torres. / 
» Andrés Díaz Fernandez! 
» Inocencio DuránOtero. > 

Andrés Folgado Ilodz. 
Cándido Vega González^ 
Evaristo Gómez Cuad." 
José García Ramos.., 

Cabo 1." 
Soldado. 

Io Agost. 1880 Villadecanes León. 
» Díc. » Padranes... » 
» Enero. » Vi l lavic iosa . . . . . . » 
» Octub. » Montejo » 

7 • 50 » »• » Astorga » 
» Enero. » Ascarrip ' » 
» » » Siero » 
» Marzo. » S. Pedro 
» » » Grima » 

Valladolid 29 de Noviembre de 1880.—El Coronel Jefe de E . M . , Hermógenes E. Samaniego. 

Cuba. Cometa. Francisco Duran Otero \ 
» » Manuel Rodrigz Alonso 1 
» Soldado. Inocencio Duran Otero 1 

San Quintín. Cabol." Dámaso Prieto García. I 
» Soldado. Justo Fcrnz. Alonso... f 

Union. » UlpianoMansillaFernz.l 
. ' . » ' . ». Justo Cordero Vega.. . ; 1 7 50 
Simancas. Cabo 2.° Ramón Prieto Nístal . . j 

» . » ManuelLópezGutierrezl 
» Soldado. Manuel .Calvo Alonso.. \ 
» » Marcelino Blanco Gonz. 1 
» » Narciso Peroz González I 

Reina. » Francisco García Diaz. f 
Valladolid 20 de Diciembre de 1880.—El Coronel Jefe de E . M. 

Dio.. 1879 Astorga León. 
Set. > Villacarrillo » 

» > Astorga > 
Agosto » Nirla » 

Feb. » Astorga » 
Julio. » Castro Palomeras. » 
Oct. 1880 Riego de la Vega. » 

» » Morales » 
» » San Román >. 
» > San Esteban v 
» » Valdelejas » 

1879 Valladangos. 
1880 Riera j 

» Feb. 
» Mayo. 

,Hermógonos E. Samaniego. 

Lo que se inserta en este periódico oficial para que llegando á conocimento de los interesados puedan pre
sentarse en la caja dé la Administración económica de estajróvincia á ventilar el cobro de las pensiones que se 
les conceden. Léon 29 de Noviembre de 1880.—El Coronel Gobernador militar accidental, Figueras. 
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AYITOHENTOS. 

• Aiealdia emutitucwnal de 
Vega-cU Infanzones. > 

D. Isidoro Santos Lorenzana, Alcal
de constitucional de este Ayunta
miento, de Vectt de Infanzones y 
Presidente de la Junta municipal 
de'amillaramientos del'mismo.' . 
Hago saber: Que, siendo muchos 

los hacendados' que poseen fincas 
en este término municipal, y que 
hasta la fecha no han presentado en 
esta' Secretaría las" relaciones de 
fincas .que .poseen en-este-distrito 

s e g ú n ordena - el Reglamento de 
amülaramientos y disposiciones pos
teriores, les prevengo lo verifiquen 
en el término de ocho dias;1 contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinr 
cia, pues pasados sin haberlas pre
sentado les seguirá el perjuicio á 

Jue haya lugar. Así lo acordó la 
unta municipal-de amülaramientos 

en sesión del día 31 de Enero p r ó 
ximo pasado. 

Vega de Infanzones 6 de Febrero 
do 1881.-El Alcalde, Isidoro Santos.. 
—Por su mandado, José Francisco 
Fernandez, Secretario-,.' 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. : 

NACIMIENTOS registmfos m esU Jiafado dutmnlt fe 3.* decena dt Enero 
di 1881. .,. • 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28' 
29 
30 
31 

. NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
TUUBRTOSANTBS DB 0BRINBCIÚTOS 

NO LEGITIMOS T O T A L : 

" de 

1 
2 

... 

1 . 
3 

* n 
3 
5 
2 

- 1' 

- L e ó n 1.? de Febrero de 1881 .—El Juez municipal, Juan Hi^-• 
da lgo .—El Seoretario, - E n r i q u é ;Zotes.y*'f '.'"i': "fcí'itl'í" ^-S^' 

.DEFUNCIONES ñffüíradtüyn este jiizgado ditrante fe 3." deana: de:-Enen 
_ de \^\KcJasíJ¡aidaspor sexo if estado tívilM^ faUKidoii:-- : ^ : , '^"'^', ^ 

F A L L E C I D O S . / 

Solteros Cesados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viadas TOTAL 

1 

4 3 13 4 , < .2., .•t.2.-1 8 . 21. 
„ Leon' l .0de Febrero de 1 8 8 1 . — B l J u e z m u m c i p a l í Juan: H i 

dalgo;—El Secretario, Enrique Zotes.1 ; ' : ' . ^ \ " • • • 

. ANUNCIOS PAKTICliLARES. 
' • Snliasta de lefl», para Carboneo. 

- .Tendrá¿ir^,eí .1dia,26]tdeL/coiv 
n é n t e méSja lás doce desu mañana, 
en está;ciudad y :9asá„del Adminis
trador, ; , (^e .de ;Semnós . 'númi 1.°. 
d é l a corta correspondiente.' ¿".este 
año' del monté''' titulado 'del' Valdér¿' 
rodesno, ¿ donde podrán ver los m-
teresados- las condiciones. de la 

, Se^vendeunpmagnifíco caballo de 
cuatro años,.y detlas méjorós -conr 
dicionós para la monta) ipdr su raza^; 
buenas formas y > alzada. . 
• t iD. 'Antohn.Bolaños , portales de 

la C a t e d r a l / . d á r á ' r a z ó n . , ; 

Impn&to de 1» Diputación'Pnrindil. 


